
INFORME DEL SÍNDICO TITULAR 

Asunción, 03 de abril de 2026 

A los Señores Accionistas de: ESTELAR S.A.E. Presente 

De mi consideración: 

Me dirijo a ustedes en mi carácter de Síndico Titular de la firma ESTELAR S.A.E., en cumplimiento 

de las disposiciones legales vigentes establecidas en la Ley N° 1034/83 y concordantes del Código 

Civil Paraguayo, con el objeto de elevar mi informe sobre la revisión de las documentaciones que 

respaldan las operaciones del ejercicio fiscal cerrado al 31 de diciembre de 2025. 

1. Alcance de la Revisión 

Mi labor ha consistido en el examen selectivo y la verificación de la consistencia de las cifras 

expuestas en los siguientes documentos contables: 

• Balance General. 

• Cuadro de Resultados. 

• Estado de Flujo de Efectivo. 

• Estado de Variación del Patrimonio Neto. 

• Memoria del Directorio. 

2. Manifestación del Síndico 

Tras haber realizado las revisiones pertinentes, verificado los libros obligatorios y considerando 

las informaciones y aclaraciones recibidas de la Dirección, manifiesto que: 

Los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2025 reflejan razonablemente la situación 

patrimonial y financiera de la sociedad, de acuerdo con: 

• Las normas y criterios de valuación emitidos por la Superintendencia de Valores. 

• Las Normas de Información Financiera vigentes en la República del Paraguay. 

• Las exigencias de la Ley Tributaria vigente. 

3. Recomendación 

Por lo expuesto, y al no haber encontrado irregularidades que afecten la integridad de los 

estados presentados, recomiendo a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas la 

aprobación del Balance General, Cuadro de Resultados y demás estados contables 

correspondientes al ejercicio 2025. 

Sin otro particular, les saludo cordialmente. 

 

SELVA CASTIÑEIRA  

SÍNDICO TITULAR 
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